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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, la actuación 

con memorial aportado por el apoderado judicial del extremo activo. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, octubre 13 de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1394   

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2019-00094-00   

Palmira, Valle, octubre trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Allegado el avalúo catastral del bien inmueble embargado en la presente litis, 

córrase traslado del mismo, conforme lo dispone el artículo 444 numerales 2 y 

4 del CGP, en consecuencia, el Juzgado 

 

                       RESUELVE 

 

ÚNICO: Correr traslado del avalúo catastral presentado por el término de diez 

(10) días, incrementado en un 50%. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
JUEZA 
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